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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe 

justificado o dentro de los siete días previstos para mapifestar lo que a su derecho 

convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega)a información después de 

ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la 

información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00108/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día ocho (08) de diciembre de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 

registrada con el número 01311/NEZA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Solicito información respecto al trámite de solicitud de colocación de medidor de agua, 

en especifico lo siguiente: • Procedimiento • Costo • Tiempo que lleva • Casos en los 

que no aplica el trámite, es decir, explicar si todos los predios son susceptibles de colocar 

el medidor y en caso de negativa explicar porque" (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. En fecha cinco (05) de enero de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

responde a la solicitud de información mediante el archivo electrónico 

"1311.pdf'cuyo contenido se inserta a continuación: 

eNEZA 
f.~lJAL COYOTL 

UTYAIPM 
Ne2ahualcótj0!1 

.. ,, ~·· 
(•,;l:1 'M~ 

ESTIMADO SOLICITANTE 
PRESENTE, 

Ní!zahuak6yotl, Estarlo de México á 05 de enerQ del 2017 

ror este medio y con fundamento en los artfculos_ 53 fracciones V, Vl,y 12 párrafo Segundo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~el.Estado de México y Munlclplos, 
en relación a la sollr!tud de Información pública ldéntÍílcada con número de follo 
01311/NBZA/ll'/2016, me permito remitir a Usted, la rCspuesla generada bajo su m~s 
estricta responsabllidad por el Servidor Pí1bllco Habilitado del Organismo Descentralizado 
de Agua Potable, (ilcantarl_llado y Saneamiento con oílcio 
ODAPAS/NEZA/UTAIP/061/2016, 

Lo anterior con fundamento en el Tfttilo sciundo, Capítulo 111, artículos 53 fracciones V, VI y 
12 párrafo Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, 

No omito hacer mención, en caso de Inconformidad con la respuesta emitida, podrá ingresar 
el recurso de revisión dentro del plazo de 15 dfas hábiles, de conformidad a lo establecido en 
el Título Octavo, Capítulo 1, artículos 177 y 178 de la Ley da Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin más por el momento, le envío un fraternal saludo. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Cd. Nezohuolcóyotl, Eslado de México, a 21 de diciembre de 2016 
OFICIO: ODAPAS/NEZNUfAIP/061 /2016 

ASUNrO: RESPUES1A AL OFICIO NEZ/3178/UTAIPM/2016 

LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENPOZA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE. 

f!(lh \i,;,f,;l·;1;i1;1;1··)···1 
'.\

1i"}{ Ut'.~,.',., J._)D 
,., .. , :, .... '))-1-i-Jt , 

.. ·. . . ¡:;·;;¡·: 

í. .· . . . ""1i-l 
En otenclón o su oficio arriba señalado, reclbldo por el suscrito en lo Url~od·c;fe:Trorisporenclo M0nlclp0! el 
posado 14 de diciembre del corriente año, referente o lo sollcltvd, qe !h!Orinoclón púbílco numero: 
013 t 1 /NUA/IP /2016, mecfonle to cuo! se solicito: " ... So/Jeito fnformtJCl6n úspec/o ,111~m11e dtJ soliclluddc cotoc.c/6n de · 
mcd:dor de a9us, en osp~c/fico to $/gulente: • Procedimiento • Coslo • Tlem¡fo qu~ //ova ; Casos en los quo no ap!lca el llifmlle, ,s 
decir, explicar si todos tos pro dos son suscop!lbk!s do coto cu el modldot ye_n éaso do Mg'atlva expl/c,r ~rquc.,." 

Al respecto me permilo informarle que dichos cuesf:ono'm18nfos fueron lronsmilidos y soRcllodos como 
infOfmocíón o los óreos correspondientes de esta organismo, cOO lo finaidod de que se pronunciaron o! 
respecto con base en sus facultades, olribuclones y funciones, por lo qve lo conlestoclón o dicho solidlud 
quedorfo conforme lo siguiente: 

COORDINACION DE ATENCIÓN Y RESPUESTA A LA C!UDADANJA; 

, Procodimfcnlo, Tiempo quo 1/ws 

Procedimiento. El vsuorlo debe os!sttr persono1mente o! orgonlsmo y d!rlgk"se o ro Cooidlnoclón de Atención y 
Respues!o o 1o Cludodon/o con lo nno11Qod de asesorarle respecto de dicho lfórntle, y lener uno o!ención 
penonoUzodo, yo que hoy zonas donde se necesito un estudio de focllbllldod, 

Tfempe>. l soros hóbltes oprO.xlmüpamente. 

DlftECCION DE. flNANZASi 

Por lo que hoce a la porte:·cosro 

",,Je f(Jformo que de acuerdo a to ésfob!ecldo por et orllcv/o ,;3 F. 1_(Je1,!$6~,go':,finonciero del es todo de 
México y MUnfcfp/os, el costo por to lnsfo/oclón de/ medido, es d1r-:DOCf 9fo,J/!!{ ·s?lorio m(nlmo. genero/ del 
óteo geogóflco correspondiente; lo adqufs1c/6n anles menctorfodo_ c9t/~.:·d:,~9rgo de-/ usuono, esto o lo 
obsetvonclo y aprobación del 6rea. /écnJo;;q. Es ~n,wt~1/e ·m_~i}clonor/!3_.''1.Qti'poro que el {sic) se puedo 
reo'ilor el cobro poro el uso del medidor E!S ln~penS9Ple _ _c;9~1é~"c.~on",e_l_;y~_Utbueno y uprobodón del óreo 
técnica y os( también del órea de p'aneac/Ón porO de_ff;lrmTnor-sl'!os c;,O.tJ:dldones de lo red mun/clpol de ogva 
sonodecuodosporo el uso del medidor ... • · · · 

DIRECCIÓN oe OPERACIÓN HIDRÁULICA¡ 

Por lo que hoce o lo parle: , C1'sos m los qv~ no apites ti tr,mltc, es deefr, cTpllc111 :si lodos /os prcclios _¡¡con :mHopt/bkiJ de 
eo/c,;11rtl mtdldor y en euo dt nt91/iv, oxpfktu porq110, 

" ... A lo anlorlor Jo Informo quo on el municipio oxtslen 2oncu do baja pros16n, por lo que no et factible la 
co/ocactón do un modldor, osto dobldo a qur, no so regtslrotfa el comumo do agua adecuado ... " 

•w1G, MIO O El (1 tllf/WUO O{ lA l'ISTALACIÓII OI~ (OtlGI\ESO (OIISTHVYUITl • 
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... · ·t·~1~· NEZA OROAHISHO OESCEHIRALIZAOO" 
'·.· .. - HIJAL AGUA POTAD LE, ALCAHTARILLAOO y ·-, COYOTL SAHOAHIEHTO OE HEZAHUALCOYOTL 

•r.•iK"'I• 2016•2018 
C•.AMt\ lo», 

UHJOAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE PLAHEACION, PROVECTOS Y CONSTRUCCIÓN: 

Por lo QIJé hoce a lo porte: • Ctsos en /O$ que no apflca ti trlti111o, os de,rr, upJ/w si lodos tos pmfios son susctMbles do 
cofourtl tttodidor '/ en cuode nega~"la 01pu,arpo1que, 

" .. ,lodos los p{ed/01 son s1.11ceplfbles de ta cofococl6n de un med!dor slempt~ y cuando exfs/o una red de 
o~ua polabfey se encuentre conectada mediante- una lomo, 01( como exista Vn flvjo cc,nstanfe y con prestón 
suficiente que garanllce el funclonamtenlo de/ rnedldot que se Instale, de ilo cump/lr O$toJ condiciones 
descrllas no serta recomendable la fn,fa/aclón de vil medidor de agva .. ," · ' 

Sh o!ro porticvlor por el momen!o, quedo de usled. 

e e¡, Jn¡. J"~~ J.l>r11'\ B:.W.;1 \',l., l>il/<t« c<r~ul &l ot),\PM, r,.., , , ,,,....,.,...,.....,,,¡.;,, ~~'º d,ci.~ 
,\!(f,1(1 

'2016, Airo OH W(l[N.W(I DE lA l!IST~LA(IÓ,'j on CO~!!,O COMTHll'Wfü' 
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Recurso de revisión: 00108/INFOEM/IP/RR/2017 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna !Iernández 

4. El día veinticinco (25) de enero de dos mil diecisiete, estando en tiempo y 

forma , interpuso el recurso de revisión, 

señalando como: 

A) Acto impugnado: 

"Me refiero a la solicitud de información con número de folio 01311/NEZAIIP/2016, 

generada el día 6 de noviembre de 2016, mediante la cual se hizo la consulta. Al respecto 

mediante el oficio No. ODAPAS/NEZAIUTAJP/061/2016 la Titular de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Organismo Descentralizado de 

Agua Potable, A/cantaríllado y Saneamiento del Ayttntamiento del Mttnicipio de Cd. 

Nezahualcóyotl, Estado de México (ODAPAS), en la cual se responde a mi solicitud, 

no enviado la infonnación relacionada a "Procedimiento" y "Tiempo que lleva". Se 

anexa escrito con la información correspondiente." (Sic); 

B) Razones o Motivos de inconformidad: 

"No se proporcionó la información solicitada de forma completa, c dejando de cumplir 

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Se anexa escrito con la información correspondiente." (Sic) 

5. A su recurso de revisión  adjuntó el 

archivo electrónico "Recurso de revisión folio 01311-NEZA-IP-2016.pdf' constante en 

cuatro hojas, mismas que a continuación se muestran: 

Página 7 de 34 



• f!l Recurso de revisión: 
>·, •_•,e,,,, ,,,.,.,,., , """" r-·,.~sc,,, ,_,.,,., 

""''"''·' ,~ o,,cs F, ·,e -,·es O e,•,,, e-, !/;,·,o y C'." ~ ;-·,:, Recurrente: 

00108/INFOEM/IP/RR/2017 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Sistema de acceso a la Información Mexiquense: 

Me refiero a la solicitud de información con número de folio 01311/NEZNIP/2016, 
generada el ella 6 de noviembre de 2016, mediante la cual se hizo la siguiente consulta: 

&fili~!~l!&M,'. . . " 
Sollo'to WOfíll.ldóo rospedo al IJ6rrite 00 1o6citudóa CQlocad6n do medi.klfdo a,¡ia, eo espoclko b 11gu!o<ile: 
• ProoodlJnlenlO 
•Co$10 
, Til'mpo que neva 
, CS:$0-S en IQi quo no apti(:a d tréiri,e,, "d(i(;if, e,pl!C:ar gt todo, IQs prodios son $U$C('p(ilie1 oo c;:olQcar 111 ll'lOOídor yen ea10 00 nQgatv.i e)f'l'ieaf 

""''"' 

Al respecto mediante el oficio No. ODAPAS/NEZNUTAIP/061/2016 la Titular de la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Organismo Descentralizado ele 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Ayuntamiento del Municipio de Cd. 
Nezahualcóyotl, Estado de México (ODAPAS), en la cual se responde a mi solicitud, no 
enviado la infonnación relacionada a "Procedimiento'.' y 'Tiempo que lleva" de acuerdo a 

lo siguiente: 

COORDINACION DE ATENCIÓN Y RESPUESrA A LA CIUDADANIA: 

• f'rotedimltnto , Tiempo qu~ lfeva 

Ptocedimiento. El usvo1lo debe ofü!ir personolmenle ol «gonhmo y o'Jrigifse o la coo,dinodón de Afenclón y 
Rospuoslo o lo Clu<.ladon(9 con la nnoildod do ososoro,IQ ,espacio d.e dicho trómlle, y fener uno alenc16n 
porsonCJlizodo, yo que hoy zonas donde se neco~to un esfudlo do focliblfdod. 

De acuerdo a la respuesta por parte de Unidad de Transparencia y Acceso a la 
información Pública ele ODAPAS y de la UTYAIPM del Municipio de Nezahualcóyotl 
presento un recurso de revisión, dado que no se proporcionó la información solicitada de 
forma completa, considerando que los sujetos obligados de ciar la información dejando de 
cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios de acuerdo a lo siguiente: 

Mfcu/o 1 

La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo sép/Jino del artfcu/o 
5 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, tmnsparentar el ejercicio 
de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el eferclcio del derecho de acceso a la información 
pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene corno objetivos: 

l. Promover la transparencia d0 la gestión públioa y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la 
socísdad, btJÍO si prinoipío ds máxima publicidad,· 

11. Faoilltar el oooeso de los particulares n la información púbffoa, mediante procedimientos senol//os y 
expeditos, de manera oportuna j, gratuitá; 
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Recurso de revisión: 00108IINFOEM1IPIRRl2017 
Recurrente:  
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hcrnández 

Respecto a la fracción 1, en la respuesta emitida por ODAPAS no se promueve la 
transparencia, ni se cumple con el principio de máxima publicidad tomando en cuenta la 
definición de Transparencia que es el conjunto de disposiciones y actos mediante los 
cuales los sujetos obligados tienen el deber de poner a disposición de cualquier persona 
la información pública que poseen y dan a conoce,; la respuesta de mi solicitud, a pesar 
de ser un trámite para la ciudadanía, no existe el procedimiento publicado en cualquier 
medio conforme al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, esta Información no es pública ni de libre 
acceso, no cumpliendo con los criterios de permanente, libre, fácil y expedita 

Artfcu!o 3 y 12 

MI culo 3. La información pública generada, administrada o en posesión d_e los Sujetos Obligados en ejercicio 
de sus atribuciones, será aocesib/0 de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, pollticas y programas 
de acceso a la infonnación que se apeguen a criterios de pub/lo/dad, veraoidad, oportunk/ad, pré0/s/6n y 
suficiencia en benefio/o de los solicitan/es. 

Mlculo 12- los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 1inpreso o electrónico, de manera 
pem,anen/e y actuabzada, de forn,a senci//a, precisa y entendib/e para los particulares, la información 
siguiente: 

XXI. Los trámites y seNicios ofrecidos as/ qomo los requisitos para acceder a los mismos; 

En apego al artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios sobre la consulta del trámite en comento no se cumple con 
los siguientes criterios. 

Publicidad. No existe procedimiento impreso o por medio electrónico en el cual se explique 
este trámite a la ciudadanía 

Veracidad. No existe veracidad dado que este trámite esta sujeto a diversos factores para 
llevarse a cabo. 

Precisión: adicional de que se tenga que hacer un estudio técnico, no se explican de forma 
clara y precisar el procedimiento, independientemente de su factibilidad determinada por 
el mismo Organismo, que también no son claros dichos factores en cuanto a cantidad de 
flujo que debe pasar para instalar el medidor. 

A continuación presento ejemplo de que este tipo de información está disponible a la 
ciudadanía en el caso del Gobierno de la Ciudad de México, cabe mencionar que vivo a 
una cuadra entre la división de la Ciudad de México y Ciudad Nezahualcóyotl y no es 
posible que en un lado se tenga procedimiento y del otro no, considerando que a ambas 
entidades las divide una avenida. 
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TRÁMITES CDMX 

Avisos 

Juicio,, ,\¡:u1 PoUl•fo r Smldos H!i.Mulkos,, ln1llhtl611, c-awl.,lo )' np1udfn d~ ap~talH intüiJ()Hi tll fom11h ;i~11a 
polalifo · 

• Tt:rna: Aei-~1 r,,1ablt y Strdd<is llidfáu!i"'l 
(Q:: Unkbd tttpo11ublt: SISUJ,{A Oli AGUAS UE Li\ CIUDAD DE ~1Ex1co 

lnstnlnclón, cnmbio y rcpnrnción de npnÍ'lltos mccliclorcs en 
tomo de ngun potnhlc 
Servicio que pueden :solicitar los usuarios de la red de rigua potable del Dbtrito Federal, a efecto 

de asegurar la cmrccta medición de su consumo de agua. 

¿Quién realiza el trámite? 
Persona Jlsica o moral. El propietario o usuario del inmueble donde se ubica la toma. 

Requisitos Generales a Dornmento, de ldtnt!Orarlón oOrlal: 
- Cn.'rlenclal para Votnr- orlglnAI y l copla(s) 

.. o Certlfkndo de Nnclonalld11d Mexlcann - original y I ropla(s) 

- o PMi1¡>0rt~ - original y I copla(!) 

fJ IJocumrntos de armlitarlón de prrsonalhlad Jnrhllra : 
- PcuonM fülcas: Cat1a Poder finnnda ante dos testigos e idcnliflcaclón ofkíal del interesado y de 

quien realiza el tl'ámltc. - original 

- o Personas moralc~: Acta Constitutiva, Poder Notarial e Idcnlifkadón Oficial del representante o 

apodcrndo. - origina! y 1 co¡1la(s) 

11 Nombre y linnn m1t6grnfü dd propiehuio o usuario ckl inmueble y/o repn·.senlunle h:gnl 

del lilulnr de In cuenln, c11niulo el promovente tengn 1111 impedimento pnrn finnm se lomarlÍ 

Página 10 de 34 



Recurso de revisión: 00108/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Procedimiento 
1 Actor: Ci11<fadano 

Acude al Área de A1c11ci611 Ciudadana a solicitar el trnmitc. 

O A<101·,Smluor¡1áullro 

O Pm~inal de Akndón ni Público, redbe y revisa la documentación y rnplurn en e! 

shtema el lnúuite a 1ealiznr. 

fJ Actor:Smldo1·111\~lko 

O Pmonal de Atención al Pi1ulico, ú11p1i111c y c11Jrcga d co111proua11tc al ci11dadru10. 

¿Vónde Jo reolizo'/ 
( II1 En área dt atrndfo duJ1fo11 ) '-· ______________ ___, 

De acuerdo a lo anterior solicito el recurso de revisión, conforme al derecho que tengo 
como ciudadano de solicitar información sobre este trámite y en el supuesto de que las 
Dependencias y/o Organismos Públicos tienen que poner a disposición de los ciudadanos 
los medios idóneos para buscar y encontrar la información que desearnos saber. 

Por Jo que en base al artículo 12 fracción XXI de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios la nuevamente solicito me 
proporcionen el procedimiento y el tiempo del trámite de colocación de medidor de agua, 
dado que es información pública y debe existir un procedimiento claro al respecto 
independientemente de la factibilidad técnica que tenga el trámite. 

Atentamente, 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta 

y uno (31) de enero de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

8. En fecha dos (02) de febrero de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

modifica su respuesta inicial presentando el Informe Justificado al recurso de 

revisión que nos ocupa, mediante el archivo electrónico "RR 0108-2017.pdf", tal 

como se observa: 

Página 12 de 34 



,_, .• _.,.,,,,,·,;-•-,·,,.~"""'"'·', -,,:.:.,r.,·,"• 
''"'"'!'"'~"""·"'"''""''e,,..,;,c,,·,,·,,,.,_ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00108/INFOEM/IP/RR/2017 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y t 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI A 

MUNICIPAL 
m2MlUAlCóYon 

Nezohuolcóyoll, Eslodo de México o 02 de febrero del 2017, 
OFICIO/NEZ/0171/UTAIPM/2017 

MIRO, EN D, JOSE GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MIXICO Y MUNICIPIOS, 
PRES EN TE, 

Por esle medio y con fundomenlo en Jos numerales sesqnlo y ·siclo y sosento y ocho de los 
Uneom1<mtos poro lo Rocopción, Tróml!e y Reso!uclón'de los Sotiélludes de Acceso o Jo 
lnformodón Pl)btico, Acceio, Modificación, Susllluclón, Rectmcotlón o Supresión Porc!ol o 
Tolo! de Datos Pe1sono1es, os! como de los Recursos ·de Revisión que deberón obse¡yar los 
suJelos Obl~odos por lo ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnlormoclón Público del 
Eslado de Mé~co y Munlclpjos, se remile Informe Juslifrcodo respeclo de lo solicilud de 
informoclón público CO/respondienle ol folio 01311/NEZA/IP/2016 o lo que le recayó 
Recurso de Revisión 00108/INFOEM/IP/RR/2017. 

A fin de ofender lo solicilud_ de mérito $8 turnó para su ofendón ol sor,oidor público 
hab!1ilodo compofenle on tiempo y -fqrmo, lol y como conslo en el expedienle 
eleclrón!co formado ol efectó, slendo d:cho servidor público hobif!lado; el Organismo 
De~cenfrolizado de Agva Pofob!e, AlconloriHodo y Saneamiento de Nezohu_olcóyoll por 
ser el órea responsable para gereror la lnformoclón. 

Ahora, en rozón de -la inconfom1idod del pe!idonorio, me perm!lo hacer de su 
conocimlenfo. el Informe rendido por el lle. ChriSlion Lozano Loro, Servidor Público 
Hobililodo con oliclo ODAPAS/NEIA/Uf AIP/042/2()) 7. 

lo que se hoce c!!ULJ..coeyclrriento poro lodos los efectos o que hoyo lugar, sin mós por 
el momenlo re-éíbo un cordi'o saludo. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

El 
NEZA. onoANISHO oescEHTRALIZADO oe: 

. ~ ,;...,, HlJAL AOVA POTAoLe, ALCAHTARILLAOo y 

"''\ ff ¡J';~nv.arL SANEAHIEHTO DE HEZAIIUALCOYOTl. 

~

/ ti i~D '" .,Jll~im)- ~016-201a 

~ co " 2/~±L'i:c' ~º: 1;t'ii\-,. 1 ,.i !"i,1s;. __ _ 
b L - -- UNIDAD DElRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBtlCA 

oi(l ')".'OAt1 DE : Cd. Nezohuo~óyoll, Esladode México, o 01 de lebrela de20\7 

1 
'- 1""" · ~ , A {)flCIO: ODAPAS/NEZA/UTAIP/042/2017 

1 
TílANSPAHf.\NCl ASUNTO: Conlesloclóo a olido: NW0.132/UTAIPM/2017 

¡, .,'f'6THE/1. \~.,,.,.,,, --~-,.,..-s,iltccESO A LA 

INFORMAC!ÓN PÚBLICA MUN!CIPAl 
P R €SEN TE, 

Con lundomen!o eo !O es!ob~cklo por los ortrculos 3 fro<:clón XXXIX. y 59 lroq;ione1 I, y 111, do lo ,.;gonte Ley do 
T(om)X)ferdo y Acce10 o lo rnformodón l'úb!ico t!et fslodo de MéJ.!co y Mi,mlciµQs; 011 cOfW en o1endón y s~l/.rrúmto 
o 1v oficfo orr'bo roforOO, mod;on!o el e vol hoto dot Conoclm!OO!Q Ool SIJKtilo el c(>0!<1n'do do ki lr'!ConfcffridOd qvo so 
in!MJ)UY.) o lo contestod6n de 10 $0:Citud de !nfourodón Púbico ldentificodD como: 01311/NEZA/IP/2016. pe, 
comocuendo se roó;co onle o1 lnsti'uto el Recuw do Revfa!ón'k!e(llifk;o comq: OOIC'il/NFOEM/1.-'/RR/2017. 

En el que se sei'lolo com::i ocio lmpcignodo po'le de lq conlesloc~nquo 1eco¡16 o lo iokil\Jd or'.glno1, ospeclfi::011ento 
en toqveraspecto o •·,,.f{9cqdfmlqofo Y Kemoo auel/ern ... " 

Svstooc-O'merlle"se oooiece por b s'gulenfo: ~~,.No Je proporc/on6/q info,mad6n $o/Id/oda de forma completa de/ando 
de c11mp//r con la teyde TtOMPOfenc/o y Acce10 o lo lrlormoclón Púóllco del Es/odo de M6dco y 1,11111/c:lp!os ..• " 

En o!enclón o lo onte<lor le lt'llormo qvo so vOlvQ o requerir o! ó<eo qvo J)foporc!Onó !o po<te de IO Jnlormoclón Ol:)jeto de 
IO lneonform!dod o ereclo oe que <:bnte)IOfo de lormo precl¡o y e)piicl1o ócros cuest'orum!entoi, ofichO que Infamó to 
sigtJ!en10: 

r&OCEDIMIENTQ: fl u~~(.l'!O dtib~ór'.g'ne o! Of~or~1mo de Ag.;o Polob:e, ACon!O/'il!odo y Sonevmlento. e¡pocíf,:;;ornenfe 
en e! Ófeo de COO:'dnoélón 90 Alenc16o y Reipve1!0 o kJ Vl.ldooon.'o, en un huolo de 09;00 o 18.-00ho;OJ, de lmos o 
v:em\l}, donde .s,o((;ltaró el lrónUte 00 (;Q:0coc!ón de medidor, J)'6S~n:w:do los slgulenles do:urrm0to1: 

Rocbo o[do1 do po?O do !mpi;osto preefo1 y do dQrochos pet svm:ni1t10 do ogvo po1oblo, orrbo; ol cooionto o lo 
fochO en quo so poiento, · 
Co.cvrr,orilo con el qvo $C.\ OC/eoi!o !o p<0pl'3dod o lego! posos1ón dollnmoS>b(o, ob¡olodol lróm!le, 
k10.ntíf!CQCÍÓ"\ oflc'ol vlg1mkl con lo!o91olío (!NE o lff, CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE!, 
OoqlJil do !Afcodón dol_lÑrr.iob~ ob¡o!o del frómif<J on vno hoJo lomcñocoi't.oi 
Codo Podororlg'not, po-0 ol coso do qve soo ~·no torc«o pO'SO'\O ql)on soprosQ/lÍO oroohor á.-cho lrómi!o {co'l frmo 
de dos le1!lgos, onomndo~opk:t do los ldo'lti~cacionos of.<:'o'os \·1gontos do ós\.;>t, ()~ como do o,ulon otorgo y qv:en 
recibe pod8f!, ' . 
Fotogrotio trnp,-&sa del proér'Oob)Oto do1 !16milo (fochod<J), 
Dos copio, do c<Jdo documonlo. 

illU.ill.Q: 10 O:'os h6b1os. 

COl"I lo on!erOI'. o usled Miro. Yas€111o KOMO Ar.iw Mendoio, o!enlomen!e le soít!lo. provk1 lo revWón y ou!or:Zoc=ó11 
corrOHX.>n<l'ento ol p<esen!e y de no e.dsti' lrlcoover»en'.e o!gJno, me lef\QO Po( Cu,h)¡>'.Ido o!endler'IOO en liemJ)O y fO"mo 
<:onlorme o lo sofdtodo el ,ecvrso de rev:116"l de merl!o. 

A TE 
·a· ~}fc,;1;.!V'.9 

i~\\- ().~-·~·.~~· C<1'( 

L ' cr. . '"" L,.,¡r .. ' V' • !,'1,'l'~ ••. Ut•J)) , •. , '';I'" .~ .. ,., ic. n o ano uúl 1':'l/_.,.,,,s,,,r.,J,,'--tv1\:"X'~u,.,.,,.,,:,,.:~ 

SfRV!DOR PÚBLICO llA6ILITAD0 Y ENCARGA O DE DESPA O Of LA UrnDAD ~{-f~~~i\A~iittC~?{/\Qmsot lt!··· - . 
lNFORMAC!ÓNPÚ8UCAOEtORGANISMO SCENTRAl'ZADO'f>~..(GtJ'Ait~J.\SJ.E't F-{, '' ,1,, ~CIA 

AlCANTARllAOó YSANEMIIENIO DE NElAHUAtCÓYOTL MÓ:1é:O. ,. • ' ¡ Q/Ui1/1(/(Jf,,t 
C.C.P. lng. ,\IO'l /lorth 8io'los ve.o, Q;re<;ICt< GeM(O' del O O.A,P .A.S. poro sup-Of& cooocimi8"110 (Oi'l&JO o'lcijlitM,i.xi ~1/VIAIPM/2017/, 

k<:'nVo. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

9. El día tres (03) de febrero de dos mil diecisiete, éste Instituto puso a 

disposición de , el Informe Justificado 

remitido por el SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles 

manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, no hubo pronunciamiento 

alguno al respecto. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se. pronunc::ia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAiMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en 

particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) 

de enero de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día seis (06) de enero al veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete; 

en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de enero de dos 

mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento. 

14. En términos generales     se 

inconforma porque considera que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en su 

respuesta no hace entrega de la información de forma completa. De este modo, se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

Página 16 de 34 



• [iln Recurso de revisión: 00108/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

15. En éste caso en particular, se actualiza la fracción V del arábigo en cita, ya 

que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al responder 

a decir de  no la satisface por completo. 

16. Sin embargo, cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO en su informe 

justificado enviado modifica su respuesta inicial haciendo entrega de la 

información correspondiente al procedimiento, documentación y término para 

llevar a cabo el trámite correspondiente a la colocación de un medidor de agua y.en 

la forma solicitada. 

17. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que la asume, implica que se 

cumplen los preceptos legales establecidos en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por consiguiente, sería ocioso y nada práctico su estudio, ya que se 

insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el Ayuntamiento de 

N ezahua!cóyotl. 

18. Es necesario reiterar que  solicitó 

información que se puntualiza a continuación: 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

• Respecto al trámite de colocación de medidor de agua: 

a. Procedimiento. 

b. Costo. 

c. Tiempo de trámite. 

d. Casos en los que no aplica el trámite. 

e. Explicación respecto a si todos los predios son susceptibles de 

colocar el medidor y en caso de negativa explicar ¿por qué? 

19. Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de 

técnica jurídica, así como para determinar si los archivos electrónicos de la respuesta 

y/o el informe justificado enviados por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 

atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados 

por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis1, mismo 

que se inserta a continuación; 

· .• · I11form~ción: 

Procedimiento. 

. Resp\lestadel SUJllTO> 
OBLIGADO: 

El usuario debe asistir 
personalmente al organismo y 
dirigirse a la Coordinación de 
Atención y Respuesta a la 
Ciudadanía con la malidad de 

Informe Justificado: 

El usuario debe dirigirse al 
Organismo de Agua Potable. 
Alcantarillado y Saneamiento1 

específicamente en el área de 
Coordinación de Atención 1 

Satisface la . 

solicitud de 

inforínación: 

Sí 

1 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la 
solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano 
garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado 
en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

asesorarle respecto de dicho 
trámite, y tener una atención 
personalizada, ya que hay 
zonas donde se necesita un 
estudio de factibilidad. 

" .. .le informo que de acuerdo o 
lo establecido por el articulo 
133 F. I del Código Financiero 
del estado de México y 
Municipios, el costo por lo 
instalación del medidor es de 
DOCE días de salario 
m(nimo general del área 
ueouráfica corres11011diente, 

Respuesta a la Ciudadanía en 
un horario de 09:00 o 18:00 
horas de lunes a viernes donde 
solicitará el trámite de 
colocación de medidor. 
presentando los siguientes 
documentos: 

Recib_o oficial de pago de 
impuesto predial y de derechos 
por suministro de agua potable 
ambos al corriente a la fecha en 
que se presenté. 
Documento can el que se 
acredite la propiedad o legal 
posesión del inmueble objeto 
del trámite. 
Identificación oficial vigente 
con fotografío (INE o /FE. 
CÉDULA PROFESIONAL. 
PASAPORTE). 
Croquis de Ubicación del 
inmueble objeto del trámite en 
una hoja tamaño corto, 
Carta Poder original, para el 
coso de que seo uno tercero 
persono quien se presente o 
realizar dicho trámite (con 
firmo de dos testigos, anexando 
copia de las identificaciones 
oficiales vigentes de éstos. así 
como de quien otorgo y quien 
recibe poder). 
Fo/agrafia impreso del predio 
objeto del trámite (fachada). 
Dos copias de coda documento. 

Sí 
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Tiempo 

trámite. 

de 

Casos en los que no 

aplica el trámite y 

Explicación respecto 

a si todos los 

predios son 

susceptibles de 

colocar el medidor y 

en caso de negativa 

explicar ¿por qué? 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

la adquisición antes 
mencionada corre a cargo del 
usuario, esto a la observancia y 
aprobación del área técnica. Es 
importante mencionarle que 
para que el (sic) se pueda 
realizar el cobro paro el uso del 
medidor es indispensable 
contar con el visto bueno y 
aprobación del área técnica y 
así también del área de 
planeación para determinar si 
las condiciones de la red 
municipal de agua son 
adecuadas para el uso del 
medidor ... " (Sic) (Énfasis 
a,iadido). 

15 días hábiles 
aproximadamente. 

" ... A lo anterior le informo que 
en el municipio existen zonas 
de baja presión, por lo que 110 
es factible la colocación de 1111 

medidor, esto debido a que no 
se registraría el co11s1mw de 
agua adecuado ... " 

" ... todos los predios son 
susceptibles de la colocación de 
un medidor siempre y cuando 
exista una red de agua potable 
y se encuentre conectada 
mediante una toma, así como 
exista wi flujo constante y con 
presión suficiente que 
garantice el funcionamiento 
del medidor que se instale, de 
no cumplir estas condiciones 
descritas no sería 
recomendable la instalación de 
un medidor de agua ... " 

10 días hábiles Sí 

Sí 
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20. Atendiendo al principio de Certeza contenido en el artículo 9 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios para otorgar seguridad y certidumbre jurídica a  

 es importante aclarar los motivos que llevaron a éste Pleno 

sobreseer el presente recurso de revisión. 

21. Bajo ese contexto y una vez realizado el cuadro de análisis, notoriamente se 

observa que el SUJETO OBLIGADO atiende cabalmente a los cuestionamientos 

identificados con los incisos b), d) y e), indicando que el costo para la colocación de 

un medidor de agua es de "DOCE días de salario mínimo geneml del área geográfirn 

correspondiente" y explicando que un medidor es factible cuando "exista un flujo 

constante y con presión suficiente que garantice el funcionamiento del medidor que se 

instale", tan es así que el señor , únicamente se inconforma 

porque a su consideración "no se ha enviado la información relacionada al procedimiento" 

y "tiempo que lleva". 

22. En esa tesitura se observa que el SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a 

las solicitudes identificadas por este Instituto con los incisos a) y c), en un primer 

momento señala que el usuario debe asistir personalmente al Organismo y dirigirse 

a la Coordinación de Atención y Respuesta a la Ciudadanía con la finalidad de 

asesorarle respecto de dicho trámite, y tener una atención personalizada y añade 

que el tiempo de dicho trámite es de aproximadamente 15 días hábiles, sin embargo 

derivado de los motivos de inconformidad expuestos por  

 en donde señala medularmente que "no se ha enviado la 
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información relacionada al procedimiento" y "tiempo que lleva", el SUJETO OBLIGADO 

precisa la información modificando su respuesta y añadiendo el nombre completo 

del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, la 

oficina encargada de llevar a cabo dicho trámite así como horario, días y 

documentación necesaria, además señala con exactitud que el tiempo para llevar a 

cabo el trámite es de 10 días hábiles, por lo que se considera que se han colmado 

éstos puntos de la solicitud, tal como se observa en las imágenes que se insertan a 

continuación: 

PROCEDIMIENIO; El usuO'iO debe d~igíse ol Olgonimo de Aguo Polol)le, A~onloritodo y Soneomienlo, especil~omenle 
eo el &eo de CoO'dinoclóo de Alenclón y Respveslo o lo Ciudodonlo, en un hO'O'iO de 09'f/J o 18:00 hO'os, de lunes o 
viernes, donde s~ilO'ó el lrómle de co:OCoción de me<ídet, P'esenlondo los s~uienles documenlos: 

• Recibo ol~lol de pogo de lmpveslo P'ediol y de deiechos PO' sumnislro.de aguo !X)loble, ombos ol CO'rienle o lo 
lecho en que se P'esenle, 

1 Documenlocon el que se:ocredile lo P'Opleood o legol posesión dellnmueble,obJelo del lrómile, 
ldenlil~oclóo oficio! ~genle con lologrolb (INEo lfE, Ct!XJlA PROffSIONAl, PÁIAPORIEJ, 

, Ooqulsde Ub~oclón dellnmvebleo~elo dellrómile en uno ho~ lomo~o cor lb; · 
1 CO'lo Poderori~nol, PO'O ~ coso deque seo uno lercero persono quien se P'esenleo reoli20' dicho rómle ¡con lrmo 

de 001 lesl~. onexondo copio de los ldenlincoclones oficloles vigenles de éslós, 011 como de quien olorgo y quien 
recibe !Xldell, 

1 fologroliO lmP'eSO del P'edio oo/elo del lrómile (lochodo), 
• Dos coploi de coda documenlo, 
IERMINO; 10 Dios hó~les, 

23. Por lo tanto el SUJETO OBLIGADO al enviar la información mediante su 

respuesta respecto al costo, tiempo y razonamientos de factibilidad para la 
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colocación del medidor de agua y mejor aun complementándola a través de su 

informe justificado en donde se muestra de forma detallada el procedimiento, 

documentación, tiempo de trámite así como días y horarios, satisface por completo 

la solicitud de información. 

24. Por lo tanto se concluye que en la respuesta y el informe justificado el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl hace entrega de la información que fue 

requerida y susceptible de ser entregada. 

25. En mérito de lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

a través del servidor público habilitado del Organismo Descentralizado de Agua 

Potable de Alcantarillado y Saneamiento, hizo un esfuerzo que hay que reconocer, 

toda vez que a través del informe justificado presentado por la Unidad de 

Transparencia del servidor público habilitado, complementa y da respuesta a la 

solicitud de información planteada por , el 

presente medio de defensa ha quedado sin materia; puesto que este Pleno considera 

que el SUJETO OBLIGADO satisface el requerimiento de información °del 

peticionario, ello considerando lo reiteradamente señalado y que se encuentra 

establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo 

proporcionarán la información que obra en sus archivos sin que estén constreñidos 

a procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones. 
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26. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno sefialar 

que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 

desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae 

como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el 

objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 

27. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de 

dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que 

subsane las deficiencias que hubiera tenido. 

b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite 

otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado 
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queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 

la información adicional enviada en el informe de justificación, modifica el acto que 

le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción III del citado artículo. 

30. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la 

solicitud de información pública. 

31. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 

que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado¡ el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 
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su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

32. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, 

cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO So, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE 

DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73,fracción 

XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del 

juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se 

actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen 

o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que 

las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 

bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado 

exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante 

la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de 

la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 
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estado que tenían antes de la violación al artículo 80. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio 

de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de 

un nuevo acto. 

33. La anterior jurisprudencia resulta aplicable aJ presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para 

que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en 

su obra "Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " ... una resolución 

en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone 
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fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que 

en él se pronuncie sentencia ... ". 

35. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el amparo", 

cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por sobreseimiento en 

el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la car¡sa, por no existir 

méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser 

objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el 

definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez 

dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la 

prosecución de la causa ... " 

36. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la 

controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer 1111 

pro11u11ciamie11to de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia 
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reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se 

pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo 

reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas 

en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al iuicio de amparo sin resolver la controversia en 

sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 1.3 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo 

Mateos García. 

37. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

38. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 110 cuenta 

con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 
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Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 

la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la. Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 

causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

39. Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 

persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo 

que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los 
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términos y condiciones q11e se establezcan en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima p11blicidad de la información. Solo 

podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 

interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 

previstas por esta Ley. Los s11jetos obligados deben poner en práctica, políticas y 

programas de acceso a la información que se apeg11en il criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los s.olicitantes. 

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 

41. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto no se adjuntó la 

información requerida de forma completa en respuesta a la solicitud inicial, 

también lo es que en fecha posterior se recibió por parte del sujeto obligado la 

información que proporciona el cronograma, el organigrama, el presupuesto 

detallado y el plan de actividades solicitados, sin que se pronuncie este Órgano 

garante de la veracidad de los mismos. 

42. Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos 

devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que 

impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento 

al derecho de acceso a la información. 
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43. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, 

el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al 

momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para 

manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

44. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina 

el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación 

al derecho de acceso a la información pública estab.lecido constitucionalmente a 

favor del particular, ha sido resarcida. 

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente 

resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (1) DE MARZO DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionado 
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Catalina Camaríllo Rosas 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de uno (01) de marzo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00108/INFOEM/IP/RR/2017. 
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